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Huacho, 17 cie junio de 2024

El Expediente N'2024-027565, de fecha 22 de abril de 2024, que corre
mediante SISTRAD 2.0; promovido por la administrada SILVIA YANET NICHO SUAREZ;

Informe N"0557-2024-OAJ-UNJ FSC, emit¡do por el Jefe de !a Oficina de Asesoría Jurídica;
y el Decreto de Rectorado N'07108-2024-R-U NJFSC; y;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Direct¡vo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de
fecha 27 de enero de 2O2O, del Consejo Direct¡vo de la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o
la Universidod Nocionol José Foust¡no Sánchez Corrión, poro ofrecer el servic¡o educotivo
super¡or univers¡tario, (...) con una vigencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificación de lo presente resolución".

Que, el artículo 18'de la Constitución Política del Estado, establece: "¿o

educación un¡vers¡tar¡o t¡ene como fines la formación profesionol, lo difusión culturol, la
creoción ¡ntelectuol y ortíst¡co y lo ¡nvest¡goción científico y tecnológ¡co. El Estodo
goront¡zo la l¡bertod de cátedro y rechozo lo ¡ntoleronc¡o. Las universidodes son
promovidos por entidodes privodos o públicos. Lo ley fijo los condiciones para autor¡zar su

func¡onomiento. Lo univers¡ddd es lo comunidad de profesores, olumnos y groduodos.

rticipon en ella los representontes de los promotoret de ocuerdo o ley. Codo un¡versidod
es outónomo en su régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, administrotivo y
económico. Los universidodes se rigen por sus prop¡os estotutos en el marco de lo
Constituc¡ón y de las leyes",

Que, el Artículo 8'de la Ley Universitaria - Ley N" 30220, respecto a le

Autonomía universitaria, señala: "E/ Estodo reconoce la outonomío universitor¡d. Lo

outonomío inherente o los universidades se ejerce de conformidod con lo estoblecido en
lo Constitución, la presente Ley y demás normotivo oplicable. Estd dutonomío se
monifiesta en los s¡guientes regímenes: 8.7 Normotivo, implico lo potestdd
dutodeterminativa para la creación de normos ¡nternos (estotuto y reglomentos)
rlp<liñdrln< a ranllnr lñ ¡ñ<tittrián ttnitor<ifñriñ 9, lrc nrthictrr^ imnlirn ln '1,ñto<fdd

outodeterm¡notivo poro estructuror, orgonizor y conducir lo institución universitor¡a, con
atención a su naturalezo, cdracterísticas y necesidodes. Es formolmente depend¡ente del
régimen normot¡vo. 8.3 Acodémico, implica la potestad outodeterm¡not¡va poro fijor el

del proceso de enseñonzo-oprendizoje dentro de lo inst¡tución univers¡tdria. Supone
alomiento de los plones de estudios, progromos de ¡nvest¡goc¡ón, formds de ingreso
so de lo institución, etc. Es formolmente dependiente del régimen normot¡vo y es lo
sión más ocobodo de lo rozón de ser de la oct¡v¡dod un¡vers¡torio. 8.4 Adm¡nistrdtivo,

l¡co lo potestod outodeterminotivo poro estoblecet los princip¡os, técnicds y prácticos
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de sistemas de gestión, tendientes a focilitor lo consecución de los fines de lo inst¡tuc¡ón
univers¡tor¡o, incluyendo la orgonizoción y odm¡n¡stroc¡ón del escolofón de su personol
docente y odm¡nistrotivo. 8.5 Econóñico, implico lo potestod dutodeterminot¡vo poro
odm¡n¡strar y d¡sponer del potr¡mon¡o ¡nstitucional; así como poro Í¡jor los criterios de
generación ¡, op!icación de los recursos".

Que, la directiva a la que se ha hecho referencia en el considerando que
precede, regula "(...) el proceso de contrutdción de serv¡cios especiolizodos de defenso y
osesorío pora los servidores y ex servidores civiles de lo tJniversidod Noc¡onol José Fdustino
Sónchez Corrión" , tiene por objetivo regular la contratación de servicios especializados de
defensa y asesoría legal, contable, económica, cuyos beneficiarios son los servidores y ex
servidores civiles de la UNJFSC, previa autorización expresa de la máxima autoridad
administrat¡va, con cargo a los recursos de la Entidad.

Que, el articulo Vl de la citada directiva, establece "Procedimiento poro la
odquisición y ejecución de occeso al beneficio de defenso y osesoría de los servidores y ex
servidores civiles", en su ¡nciso Al Tram¡te oara acceder a la defensa v asesoría: a) Del

serv¡cio.- La Universidad brindará defensa y asesoría en los casos de Procesos judic¡ales,

administrativos, arbitrales, lnvest¡gaciones congresales y policiales.

Que, mediante el expedieñte de visto y el escr¡to que contiene, la

administrada SIwIA YANET NICHO SUAREZ, solicita "(defenso en mer¡to o la Resolución
N"284-2015-SERVIR-PE, de aproboción de lo D¡rect¡vo N"004-2A75-SERVIR/GPSC (REGLAS

PARA ACCEDER AL BENEFICIO DE DEFENSA Y ASESORIA DE LOS SERVIDORES Y EX

SERVIDORES CIVILES)" (sicl; DISPOSICION N"01, que corresponde al Exp. N'00060-2024-
0-1308-J R-Cr-02.

ñ¡ro rl t¡:<lr¡ln rña.lirñto lñf^rma N"nqq7-rnr¿-n^ l-l lNlECa al lafa ¡la l:

de AsesorÍa Jurídica, informa que "(...) la Directivo N' 004-2015-SERVIR/GPGSC de
c¡ón o todos los entidodes de lo odministroción público esta comprende o lo
rs¡dad Nocionol José Foustino Sánchez Corrión (concordanc¡o Art, 4'). Que el articulo
lo Directiva estoblece que poro occeder a lo delenso y osesoría se requiere de uno
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Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N'0573-2019-CU-
UNJFSC, de fecha 14 de mayo de 2019, se resolvió "Artículo 1".- APROBAR, la Diredivo
que Regulo el Proceso de Controtac¡ón de Servicios Especializodos de Defenso y Asesorío
pora los Serv¡doresy ExServidares Civ¡les de lo Universidod Noc¡ondllosé Foust¡no Sónchez
Corr¡ón, d¡rectiva que en anexo y por separodo forma parte de lo presente resolución" .

Que, mediante lnforme Escalafonario N'0254-2024-U RyE-ORRHH, el Jefe de
la Unidad de Registros y Escalafón, lnforma que la administrada SILVIA YANET NICHO

SUAREZ, cuenta con un record de seis (06) años, diez (10) meses y cero (00) días al 31de
mayo cie 2024.
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sol¡c¡tud expreso conteniendo los requisitos establecidos en el numerol 6,3 de lo mismo
D¡rectivd y que hoyo sido c¡todo o emplozodo formolmente en la colidod de denunciodo,
¡nvestigodo, procesodo e ¡mputodo, demondodo, testigo, tercero civilmente responsoble
o poro lo octuoción de alguno prueba, dentro de olgunos de los procesos, invest¡gociones
o nrocedim¡entos nrevlos mpnrionodos en el numeral 5.2 de! ortículo 5'de la Directivo.
Que, la finolidod de lo Directivo N" OA-2015-SERVIR/GPGSC es procuror lo defenso y
osesorío de los servidores que conJorme lo direct¡vo lo soliciten. En ese sentido, med¡dnte
Resolución de Consejo Universitor¡o N" 0537-2019-CU-UNJFSC, de fecho 74 de moyo de

2019, se opruebo lo Directivo que regulo el proceso de Controtoción de Servicios
Especiolizodos de Defenso y Asesorio poro los Servidores y Ex Servidores Civiles de la
Universidad Nac¡onol José Foustino Sánchez Conión, (.) el ortículo 5" estoblece que el
beneficio de Defenso es en procesos judicioles, odmin¡strativos, constituc¡onoles,
orb¡troles, investigociones congresales y policioles en los que resulten comprendidos, seo
por omis¡ones, octos odministtotivos o de Administroc¡ón lnterno o decisiones adoptadas
o ejecutodas en el ejercicio regulor de sus Junciones o activ¡dades bojo criter¡os de gestión
en su oportunidod, inclus¡ve como consecuencio de encargos, oun cuondo ol momento de

¡nicior el proceso hubiese concluido su vinculoción como ld entidad y estr¡ctamente
relocionodo con el ejerc¡cio de lo Función Público. (...)"; opinando que: "eE!M889:
Recomienda decloror PROCEDENTE el beneficio de DEFENSA LEGAL sol¡c¡todo por lo
odministroda SILViA YANíT NICHO SUAREZ, debiéndose emitir el acto Resolutivo Rectorol
poro su posterior ejecución o potestod del odmin¡strodo, (...)".

Que, med¡ante Proveído N' 005452-2024-DGA-UNJFSC, el Director General
de Administrac¡ón, deriva los actuados a la Of¡c¡na de Rectorado, indicando que "De
acuerdo o los documentos técn¡cos INFORME ESCALAFONARIO N"0253-2024-URyE-
ORRHH, INFORME N" 0557-2024-ON-UNJFSC, se do conformidod, por lo que elevo o su
despocho poro lo determinoción del octo odministativo".

Que, la Ley Universitaria, Ley N'30220, en su artículo 50'(en igual sentido a

lo previsto en el artículo 252" del Estatuto de la UNJFSC) establece: "El Rector, es el
personero y representonte legol de lo universidod. Tiene a su catgo y o dedicoción
excluslva, la dirección, conducclón y gest¡ón del gobierno universitario en todos sus

ámbitos, dentro de los límius de lo presente Ley y del Estatuto", asítambién respecto a

las atribuc¡ones del Rector, el artículo 253'del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior
establece entre otras: "(...) 3. Dirigir lo a octiv¡ddd académico, lo gestíón odm¡nistrot¡vd,

mica y finonciero de lo universidod".

Que, mediante Decreto de Rectorado N'07108-2024-R-UNJFSC, el Rector de
Superior de Estudios, determine que "se derivo e! presente expediente can sus
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Estando a los considerandos expuestos, y en uso de las atr¡buciones
conferidas por la Ley Universitarie N'30220 y el Estatuto v¡gente de la Universidad de la
Univers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión,

GE OECI IEI I 
'E.

Artículo 1'.- OTORGAR, a la administrada SILVIA YANET NICHO SUAREZ, el BENEFICIO

DE DEFENSA I-EGAL; de acuerdo a los fundamentos expuestos a la parte

considerativa de la presente resolución.

Artículo Z'.- ENCARGAR, a la Directora General de Admin¡strac¡ón, a la Oficina de

Planificación y Presupuesto, a la Oficina de Recursos Humanos, a la

Oficina de Logística, y demás dependencias que resulte competentes, así

como al administrado, adopten las medidas y acciones necesarias

respecto a lo resuelto en el presente acto admin¡strativo, de acuerdo a la

normat¡v¡dad vigente.

Artículo 3".- DISPONER, que la Oficina de Asesoría Juríd¡ca, a la Directora General de

Administración, la Ofic¡na de Recursos Humanos, y demás dependencias
competentes, aseguren la devolución de los gastos de la defensa legal por
parte del administrado, en el caso que se determine su responsabilidad.

Artfculo 4'.- NOTIFICAR, a la

correspondientes.
interesada para su conocimiento y fines

Artículo 5".- DISPOñ|ER, que la Of¡cina de Servicios Informáticos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrativo, en el Portal lnst¡tucional Web, dela

Univers¡dad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 5",- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las depend c¡as e ¡nstancias

respect¡vas de la Universidad para su conocimien demás fines.

ístrese, Co ese y Archívese,
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Univers¡dad Nac¡onal José Faustino Sánchez Caffión
Señor(a)(¡ta)

Dr. Lll,lARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL

RECTORADO

VI CE RRECÍ OR ADO AC A DEM I CO

VICERRECÍORADO DE lr!, YESflGA C,O¡V

ORGANO DE CONTROL INSTIÍUCIONAL

OFICINA OE ASESORIA JURIDICA

oFtctNA DE SERVIC|OS r¡rFORrlrA Í'COS

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

DIRECCION DE LICENCIAMIENTO - DIRECCION

OIRECCION DE EVALU ACION, ACREDITACION Y CERTIFICACION.UNJFSC

UN IDA D T RAM ITE DOC UM EN TARI O

UNIDAD DE ESTADISTICA. OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

OFICINA OE IMAGEN INSIITUCIONAL

IJNIDAD DE CONTROL INTERNO. JEFE DE UNIDAD . SECRETARIA GENERAL

OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE PROGRAMACION Y EVALUACION PRESIJPUESTARIA - OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

IJNIOAD PLANEAITIENTO Y RACIONA¿IZACION. OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

O FICI N A R ECU RSO S H U M AN OS

UNIDAD REMUNERACI OÍVES Y PETVS'OIVES

IJNIDAD RELACIONES LABORALES Y CAPACITACION

OFICINA DE LOGISTICA

NICHO SUAREZ, SILVIA YANET

ARCHIVO

- / sTD2415

Cttmolo con remitirle para su conoc¡miento y frnes
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 055&2024-UNJFSC gue es la transcipc¡ón of¡cial del
original de la Resolución respect¡va.

Huacho, 18 de Junio del 2024

Atentamente,
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